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M unicipalidad D'tstntal
de PocollaY

F Srta. Fátima de Ia Cruz Condori
F Abog. Geovanna Yanque Pilco
> CPC Elvi Paca khevarcía

N1ttsS
CPC Israel Alvaz;rado Briceño
Ing. Percy Alvarez Melchor _ .

> Srá. Rosa Elvira Enriquez Vela

RASOLUCIÓN DE ALCALDÍA
No. St - 20L1

Pocol lay,  IgABR'2011

VISlCIS:

El Informe No. 150-201I-MDP-OAJ de fecha 18 de Abril del2011; v

CONSIDNRANDO:

Que, mediante Resolución de Alcaldía No. 31'2011, integrada por la Resolución de Alcaldía No'

bz-?011, se conformlia comisión permanente de Froceios Administrativos Disciplin¿rrios de la

M,rnicipaUdad Distrital de Pocollay, Ia cual está integrada por:

Presidente. ,,'"
iui. du Recursos Humanos "'
Representanüe de los trabajadores

/'
Presidente. /

Gerente de Ingenierla y Planeamiento Urbano

Representante de los trabaja<lores

Que, de acuerrdo a lo señalado por el arüícukr 165" del Reglamenüo de la Ley de Bases de la

Carrera Administra;i"; ñ;;tudo pot Decreto $upremo No' 05-90-PCM la Comisión de Procesos

Administrativos Disciplinarios está cornpuesta por 
-03. 

miembros titulares y 03 miembros

suplentesi siendo 
-tó;ñ;,rn 

servidor de carrera elesig¡ado por los servidores'

Que, del Acta de Asamblea Extraordinaria del sindicato de Trabajadores de la Municipalidad

Distrital de Pocollay .r*rtru¿u ol día 09 dt Fu¡t"to del 2011' se determina que la Junta Directiva

erigió a ra señidor" ópc Ei;i paco Echevarría como miembro titurar y a ra sra. llosa Elvira

Enriquez Vela como miembro s,rplerrte, io lre fue informado a los asistentes, solicitándose la

aprobación de la asamblea'

Que, al admitirse a las servidoras antes meniionadas como representante de los trabajadores y

miembros titular ;*üi;; ,r" Ia Comisión permanente de procesos Administrativos

;il-rpl-"ri*, s" h'a üinsgredi{o- el dispositivo antesrnencionado' más aún si tenemos en

oonsideración q.r* lu" 
"*-*iáá"rt 

CpC fivi ¡fartha Pac'o Eehevarría y Sra' Rosa Elvira Enriquez

vela no tienen la coruliciór, de servidoras de carrera, sino de permanentes'

Que, el artículo 194' de la constitución Política del Perú establece rlue las Municipalidades

Provinciales y Distritales son órganos de gobierno local que cuentan con autonomía económica'

administrativa y política en los asuntos de su competencra'

Que, es competencia de cada municipalidad la cle . conformar la Comisión de Procesos

Ádministrativós Disciplinarios con sujeción a Ia normas vigentes'

Que, a} trantgredirse las üisposiciones conteni.das gn eI artículo 16Ú" üel l)ecreto supremo No.

005-g0-pcM se estaría fronte a un acto n"lo mr como lo señala el literal t) del artículo 10" de la

iá, ñ". ztl4+4* l,uy de proced"imiento Administrativo General -.

Que, según lo señalado por el uttl-Tl9 2aT dela LeJ No' 2?444 otorga la facultad al funcionario

jerárquico *rro.rror,*o 
"-iu 

á"¡oti¿u¿ q* no está sometiqla a subordinación jerárquica' que la

í"UAaA será áechrada por resolución ctel mismo funr:ionaricr'

It,'ur lcrpAl-t)/r>r:¡in¡ral r,i, 
-pocoluv

Cl.: i  r l íA:útp.Lúa documenl0 es copra f ie l  del  oi lgtnal

? J./l


